
CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas 26 de febrero de 2021. 

 

A despacho de la señora jueza el presente proceso instaurado por el señor Jesús Antonio Ávila Hernandez 

en contra de Colpensiones, informandole que la parte demandada propuso excepciones de mérito. 

 

El término excepcionar durante los días 10, 11, 12, 9, 13, 17, 18, 19, 20 y 23 de noviembre  siendo la ultima 

fecha nombrada en la que se presentó el escrito. 

 

Así mismo, me permito indicar que la parte ejecutante indicó que ya le había sido pagado el monto de la 

indemnización sustitutiva continuando pendiente el pago de las costas judiciales.  

 

Sirvase proveer.  

 

 

Carolina Andrea Acevedo Camacho 

Secretaria 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

La Dorada, Caldas, veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. Ejecutivo Laboral    

Rad. No. 17380 31 03 001 2020 000318 00 

 

CORRE TRASLADO EXCEPCIONES 

   

Atendiendo la constancia secretarial que antecede se evidencia que la parte 

demandada interpuso excepción de pago parcial de la obligación contra el auto que 

libró mandamiento de pago al interior del presente proceso Ejecutivo Laboral, 

impetrado por Jesús Antonio Ávila Hernández en contra de la Administradora 

Colombiana de Pensiones Colpensiones. 

 

Así las cosas, frente a la excepción de pago cuando se ejecuta una sentencia judicial 

establece el artículo 422 del C.G.P, que se aplica por integración normativa autorizada 

por el canon 145 del estatuto procesal laboral que:  

 

“Cuando se trate del cobro de obligaciones contenidas en una providencia, 
conciliación o transacción aprobada por quien ejerza función jurisdiccional, sólo 
podrán alegarse las excepciones de pago, compensación, confusión, novación, 
remisión, prescripción o transacción, siempre que se basen en hechos posteriores 
a la respectiva providencia, la de nulidad por indebida representación o falta de 
notificación o emplazamiento y la de pérdida de la cosa debida.”  

 

 

A su turno, frente al trámite de las excepciones de mérito establece el numeral 1 del 

artículo 443, del C.G.P., aplicable por expresa remisión del artículo 145 del C.P.L.:  
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“De las excepciones de mérito propuestas por el ejecutado se correrá traslado al 

ejecutante por diez (10) días, mediante auto, para que se pronuncie sobre ellas, y 

adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer.” 

 

En ese orden de ideas, con respecto a la excepción de mérito de pago parcial 

propuesta por la ejecutada y dado que tal como se evidenció la misma puede 

interponerse cuando se trata de la ejecución de una providencia judicial, se correrá 

traslado a la parte ejecutante conforme lo esbozado en el numeral 1 del artículo 443 

anteriormente trasuntado, para que se pronuncie si a bien lo tiene.  

 

Culminado el anterior término por secretaria ingresen las diligencias al despacho, 

para proveer lo pertinente. 

 

DECISIÓN   

 

Por lo expuesto el Juzgado Primero Civil del Circuito de la Dorada, Caldas, 

 

                                     RESUELVE 

 

ÚNICO: CORRER traslado a la parte ejecutante de la excepción de mérito de pago 

parcial propuesta por la entidad ejecutada, conforme lo expuesto en el numeral 1 

del artículo 143 del C.G.P., por así permitirlo el artículo 145 del C.P.L. 
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